
DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT: AUTORÍCESE 01 DÍA DE LICENCIA
MÉDICA.

LA HIGUERA, 2 7 MAY 2013

VIS TOS:

Lo dispuesto en el Párrafo 2°, Artículo 19° de la Ley N° 19.378, Estatuto
de Atención Primaria de Salud Municipal; la Ley N° 16.744; la Resolución N° 520
de 996 de la Contraloría General de la República y en uso de las atribuciones
que me confiere la ley:

CONSIDERANDO:

por

DEC

Licencia Médica N° 2-34983719 de fecha 20-05-2013, presentada
la interesada.

RETO EXENTO
« 0 1 6 9 6 '

AUTORÍCESE, hacer uso de 01 (un) día de Licencia Médica, a la
fundionaria Sra. NATALIA CASTILLO ESPEJO, Educadora de Párvulos del
Cen:ro de Salud La Higuera, desde el 20-05-2013 hasta el 20-05-2013, ambas
fech is inclusive.

ANC TESE, COMUNÍQUESE A QUIÉNES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.

GAIXEGUILLOS OSSANDON
ALCALDE

SO PIZARRO BRUZONNE
ARIO MUNICIPAL

Depto. Salud 413/27-05
a Personal

retaría Municipal


